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presente asunto.

La Secretaria,
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMI¿A
Villavicencio, diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve

(2019).

En atención a lo solicitado por la demandante señora SANDRA

PATRICIA CASTRO CASTRO en memorial queantecede, siendo procedente,

se dispone el levantamiento de la medida cautelar de impedimento de salida

del país del demandado señor LUIS ALEJANDRO REY TORRES

Líbrese la comunicación respectiva a Migración Colombia.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza, .\

ILlA¿~GO
Helac.
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